
BOME Número 5789 Melilla, Martes 8 de septiembre de 2020 Página 1940 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5789 ARTÍCULO: BOME-A-2020-632 PÁGINA: BOME-P-2020-1940 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y lista europea de residuos. 

- CORRECCIÓN de errores de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se 

- publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y lista europea de residuos. 

- Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 

- Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

- Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas. 

- Decreto 3494/1964, de 5 de noviembre, por el que se modifican determinados artículos del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por Decreto de 30 de noviembre de 1961. 

- Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 

- Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio 
del Estado. 

- Real Decreto 105/2008 de Residuos de Construcción y Demolición. 
  
A modo de resumen, una vez revisado el expediente y teniendo en cuenta la documentación técnica aportada, el 
resultado de las consultas a las Administraciones públicas afectadas y al personal interesado, y los criterios de 
significación aplicables del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, no se prevé que el 
proyecto de “Nuevo Tanque de almacenamiento de fuel oil de ENDESA en el Puerto de Melilla”, cause impactos 
significativos, siempre y cuando se lleven a cabo, las medidas correctoras y preventivas incluidas en la documentación 
técnica aportada. 
 
TERCERO.- La Oficina Técnica de Control Ambiental de la Contaminación, es el órgano administrativo competente en 
materia de Evaluación Ambiental, de conformidad con lo establecido en el Reglamento orgánico de la Consejería de 
Medio Ambiente publicado en el BOME nº 4486 de 14 de marzo de 2008. 
CUARTO.- Visto el resultado de las consultas realizadas, que se recogen en el párrafo primero de este informe no se 
considera necesario someter a Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria el proyecto de “Nuevo Tanque de 
almacenamiento de fuel oil de ENDESA en el Puerto de Melilla”, mediante la emisión del presente informe de impacto 
ambiental, siempre y cuando se tengan en cuenta las medidas correctoras y preventivas incluidas en la documentación 
técnica aportada. 
QUINTO.- Remítase al Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, para su publicación, en virtud de los dispuesto 
en el artículo 47.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental. 
El presente informe de impacto ambiental que determina que el proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente en los términos en el mismo establecidos, perderá su vigencia y cesará su producción de los efectos que le 
son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, no se hubiera procedido a la 
autorización del proyecto en el plazo máximo de 4 años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar 
nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 
SEXTO.- Notifíquese al interesado. 
SÉPTIMO.- De acuerdo con el artículo 47.6 de la ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el presente 
informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan por vía 
administrativa o judicial frente al acto de autorización del proyecto. 

 
ANEXO I 

 
A)CONDICIONES AL PROYECTO: 
 
A.1.- GENERALES 
Durante la construcción, instalación y explotación se estará a lo establecido en la normativa sectorial vigente en cuanto 
a atmósfera, ruido, residuos, suelos contaminados y vertidos. 
 
Una vez finalizadas las obras, se procederá a la retirada de todas las instalaciones portátiles utilizadas, así como a la 
adecuación de la instalación mediante la eliminación o destrucción de restos fijos de las obras. Los escombros producidos 
durante las obras así como los materiales que no puedan ser reutilizados en la obra serán separados según su naturaleza 
y destinados a su adecuada gestión. 
 
En todo momento se deberán cumplir las medidas definidas en el Documento ambiental, tanto las preventivas como las 
correctivas, con el fin de reducir o eliminar los impactos ambientales. 
 
A.2.- PROTECCIÓN FRENTE A LA ATMÓSFERA 
Tanto en la fase de construcción como en la de explotación, se dotará a los equipos de medios necesarios para minimizar 
los ruidos, de manera que se garantice que los ruidos y las emisiones no superan los valores establecidos en la normativa 
vigente. 
 
Se controlará que la maquinaria y vehículos, tengan un adecuado mantenimiento y la ficha de inspección técnica de 
vehículos (ITV) actualizada, cuando proceda.  
 
Se limitará la velocidad de los vehículos (20 km/h), con el fin de reducir el ruido producido por el tráfico de maquinaria y 
en los viales y terrenos sin pavimentar, para disminuir el levantamiento de partículas sólidas.  
 
Los vehículos y camiones de obra deberán apagar los motores siempre que no sea necesario su funcionamiento.  
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